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me de gestión y de la propuesta de aplicación de
resultados y gestión del administrador, correspon-
diente al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre
de 2002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o en su defecto nom-
bramiento de interventores.

Las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), el informe de gestión, la
propuesta de aplicación de resultados relativos al
ejercicio de 2002 se encuentran en el domicilio
social de la empresa a disposición de los señores
accionistas, que podrán solicitar dicha documen-
tación siéndoles entregada o bien remitida de forma
inmediata y gratuita.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Administrador
Único. Por poder Ana Pérez-Maffei Agui-
lar.—18.486.

INMOBILIARIA CLAMASAN, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad en
su reunión celebrada el día 8 de abril de 2.003,
acordó convocar a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria que se celebrará el próximo
2 de junio, en primera convocatoria, a las diecisiete
horas, en la Avda. Jacinto Benavente, n.o 27, pta 3
de Valencia, y al día siguiente, 3 de junio, en el
mismo lugar y hora indicados, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación en su

caso, del acta de reunión Podrán asistir a la Junta
los titulares de acciones que las tengan debidamente
inscritas en el Libro Registro de Acciones, al menos
cinco días antes de la celebración de la Junta. Los
accionistas podrán hacerse representar en la Junta
por otra persona, aunque esta no sea accionista,
debiendo conferir la representación por escrito y
con carácter especial para esta Junta.

Se recuerda el derecho de los accionistas a exa-
minar los documentos que se sometan a votación
y solicitar su entrega o envío gratuitos.

Dicho examen se podrá llevar a efecto en las
oficinas sitas en la Av. Jacinto Benavente, n.o 27,
pta 3 de Valencia.

En Valencia, a 8 de abril de 2003.—Francisco
Sanchís Alcover, Presidente del Consejo de
Admón.—20.623.

INMOBILIARIA COSMAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de la Sociedad
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
su domicilio social, calle Orense, número 11, planta
3.a, Madrid, el día 20 de junio de 2003, a las 11,00
horas, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la Gestión
del Consejo de Administración correspondiente al
ejercicio 2002.

Tercero.—Autorización, en su caso, al Consejo
de Administración para la adquisición derivativa de
acciones propias, dentro de los límites legales y
dejando sin efecto la autorización anterior.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar
en el domicilio social, y de pedir la entrega o envío,
de forma inmediata y gratuita de los documentos
que se someten a aprobación.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.180.

INMOBILIARIA HILARIENSE, S. L.

El Administrador Único de «Inmobiliaria Hila-
riense, Sociedad de Responsabilidad Limitada», ha
acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria que se celebrará en primera convo-
catoria del día 18 de Junio de 2003 a las diecinueve
treinta horas, y de no existir quórum suficiente, el
día siguiente hábil, 19 de Junio de 2003 a la misma
hora, en la Villa de Salt, Polígono Industrial Torre
Mirona, Carretera Vilablareix sin número, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y en su caso aprobación de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Informe de Gestión correspondiente al ejercicio
cerrado el día 31 de Diciembre de 2002, y además
documentación que exige la vigente Ley.

Segundo.—Informe del Administrador.
Tercero.—Aplicación de resultados correspon-

dientes a ejercicio 2002.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la sesión o

designación de interventores a todos los efectos.
Quinto.—Autorizar indistintamente a don Ignacio

de Ribot y de Balle y a don Juan Fauria Majoral,
para que puedan protocolizar los Acuerdos adop-
tados otorgando cuantos documentos públicos y pri-
vados fueren menester hasta su inscripción en el
Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Junta General Extraordinaria

A celebrar a continuación de la Ordinaria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de la denominación
Social en el sentido de normalizarlo lingüísticamen-
te, por lo que la Sociedad se denominará «Inmo-
biliaria Hilarienca, Sociedad Anónima», inscribién-
dose dicha denominación en el Registro Mercantil
y en todos los documentos oficiales y particulares
de la Sociedad.

De conformidad con lo establecido en la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada y Regla-
mento del Registro Mercantil desde la publicación
de la presente Convocatoria los socios de partici-
paciones podrán examinar en el domicilio Social
y obtener de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos y propuestas de acuerdos que se sometan
a la consideración de la Junta, y entre ellos la Memo-
ria, Informe de Gestión, Balance de situación, Cuen-
ta de resultados e Informe Jurídico, y demás esta-
blecidos en la Ley de 23 de Marzo de 1995.

Tendrán derecho a asistir a la Junta con voz
y voto los titulares de participaciones que acrediten
su titularidad, depositando las participaciones o cer-
tificado acreditativo de su depósito en una Entidad
Autorizada, con cinco días de antelación a aquel
en que haya de celebrarse la Junta.

Girona, 30 de abril de 2003.—El Administrador
Único, Ignacio de Ribot de Balle.—18.926.

INMOBILIARIA IBAIZÁBAL, S. A.
(Sociedad Escindida)

CATRAMILLA, S. L.
TRALANGO, S. L.

BECADA LOIU, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
accionistas de Inmobiliaria Ibaizábal, Sociedad Anó-

nima, celebrada con carácter de universal el día
29 de abril de 2003 acordó, por unanimidad, tanto
la aprobación del balance de escisión de la sociedad
de fecha 31 de diciembre de 2002, como la escisión
total de la sociedad, con la extinción de la misma,
mediante la disolución, sin liquidación, y el traspaso
de todo su patrimonio social a título universal a
las sociedades beneficiarias Catramilla, Sociedad
Limitada; Tralango, Sociedad Limitada y Becada
Loiu, Sociedad Limitada, las tres de nueva creación.

Todo ello conforme al proyecto de escisión sus-
crito por los Administradores Generales Solidarios
de la sociedad escindida y depositado en el Registro
Mercantil de Vizcaya el día 7 de abril de 2003,
en el que se prevé que la escisión tendrá efectos
a partir de la fecha de elevación a escritura pública
del acuerdo.

Se hace constar el derecho de los accionistas
y acreedores de la sociedad de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y el Balance de esci-
sión de fecha 31 de Diciembre de 2002. Asimismo,
de acuerdo con el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha del último anuncio de tales
acuerdos, los acreedores de Inmobiliaria Ibaizábal,
Sociedad Anónima, podrán ejercitar su derecho a
oposición a la escisión, en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 6 de mayo de 2003.—Los Administra-
dores, Carlos Liperheide Wicke y Juan Pedro Guz-
mán Uribe.—19.087. 2.a 16-5-2003

INMOBILIARIA MARTI
BURJONS, S.A.

El Administrador Único de «Inmobiliaria Marti
Burjons, S.A.», convoca Junta General Ordinaria,
a celebrar en el domicilio social, sito en la calle
Santa Eulalia, 316, de Terrassa, a las diez horas
del día 26 de mayo de 2003, en primera convo-
catoria, y el día 27 de mayo, a la misma hora en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales del ejercicio 2002, la aplicación del resul-
tado del ejercicio y la aprobación de la gestión social.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta o nombramiento

de interventores para su posterior aprobación.

Conforme a lo señalado en el artículo 212 de
la LSA se informa a los Sres. Accionistas del dere-
cho que les asiste a obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta General
convocada.

Terrassa, 22 de abril de 2003.—El Administrador
Único Josep Julià Barceló.—18.057.

INMOBILIARIA OSITOL, S. L.
(Sociedad absorbente)

ESTRELLA DE ESTEPONA, S. A.
INVERSIONES TURÍSTICAS

ESTEPONA, S. A.
TERANUM, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión

Se hace público el anuncio de fusión por absor-
ción impropia de las sociedades Inmobiliaria Ositol,
Sociedad Limitada (sociedad absorbente) y Estrella
de Estepona, Sociedad Anónima, Inversiones Turís-
ticas Estepona, Sociedad Anónima y Teranum,
Sociedad Limitada (sociedades absorbidas). Las
Juntas Generales, el día 25 de marzo de 2003, en
Barcelona, acordaron por unanimidad, la fusión
impropia de las sociedades por parte de la sociedad
Inmobiliaria Ositol, Sociedad Limitada, con la con-


